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MINISTERIO DE HACIENDA, 

Circular. 

Apenas concluidos en todos los pueblos del 
reino los repartí míenlos individuales de los c u 
pos que por la contr ibución territorial, ó sea 
sobre e l producto liquido de los bienes inmue
bles, cultivo y 'ganadería, se les señalo por el se
gundo semestre del año actual, conforme al real 
decreto de 16 de jul io del mismo, desde cuya 
época ha empezado a regir esta contr ibución 
establecida por la ley del presupuesto general 
de ingresos del estado y en ios términos conte
nidos en otro real decreto de a3 de mayo circu
lado en 15 de jun io , se ba I la el gobierno en la 
obligación y necesidad de dictar , conforme á lo 
prescrito en el art. 3 9 del mismo, las disposicio
nes necesarias para verificar los del a ñ o próxi
mo .venidero de 1-846, que ha dilatado > hasta 
ahora, por no involucrar las operaciones del re* 
partimiento actual. S i bien para verihcar este 
tuvieron que adoptarse disposiciones transito
rias (las dbl capítulo adicional del referido real 
decreto circulado eu a 5 de jumo)« ellas 110 d e 
ben ya servir para el del sucesivo, en el que tie

nen que llenarse las prescritas en las tres seccio
nes que abraza el capitulo 4 o del propio real 
decreto, aunque con designación de distintos 
plazos para las operaciones y trabajos que han 
de producir el padrón general de la riqueza i m 
ponible sobre que el cupo de cada pueblo ó dis
trito municipal deba distribuirse, por la r azón 
de que debiendo empezarse dichos trabajos pre
paratorios en el mes de febrero del a ñ o anterior 
al de qne han de servir para realizar el repart i
miento de la contr ibución, tampoco es posible 
para el del año de 1846 sujetarse á los plazos 
establecidos. 

En su consecuencia la Reina (Q. D . G. ) se h a 
servido aprobar la siguiente > 

Instrucción sobre el modo de hacer las evalua

ciones de' productos, formar jr rectificar lqs 

padrones de la riqueza inmueble, cultivo y 
i ganadería, que han de servir para el reparti

miento de la contribución territorial en el año 

próximo de 1846. 
» # 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Del nombramiento ele peritos, evaluadores j re* 

partidores. 
ÍOíL*'HI ' '•• Olí iimc \ \ * \ •.! 
^Art iculo i.° Los peritos evaluadores de la 

riqueza inmueble, cultivo y ganader ía , y repar
tidores de la contr ibución territorial pertene-



I 
rite al ano (le i8/ |6 han de estar nombrados 

3.1 
fiar el encargo que como obligatorio les impone 

reál^lecreto de *3 Ifre iúnft% k e o ^ l r a ^ i u 161 
artículos que este comprende eu la sección p r i 
mera del cap. 4-°. conciliando su cumplimiento 
con las reglas que se dejan establecidas para el 

t*wtío de 1 8 4 6 , á cuyo fin se copian dichos articu-

cíe 
)T darlos ¿ ¿ t t e o i i o c e r eh cada pueblo el dia at 
de enero de 1 8 4 6 precisamente. 

Art . a.* Para que tenga efecto esta disposi
ción, el ayuntamiento de cada pueblo nombraf l 
el dia 1 .° del citado enero , con sujeción al art i
culo 13 del real decreto de a 3 de mayo 

peritos y suplentes que le corresponde , 
misrftó d W l b r m á f á y r emi t i d lista triple 
delegado del partido, si le hubiese, y 
intendente de la provincia, de los indi 
que proponga para la otra mitad de p e r i t o s . J ^ c ' i o n e s han de ser la de evaluarla y "señalar 

el 

suplentes, y del impar, si resultase.. 
E l subdelegado ó intemteoie 

ra la elección de ést j fritaj) (le g r i fos , . 
minos que pata**! día to despropio 'enero 
ya los nombramientos en poder del alcalde del 
pueblo. ' r , 

Ar t . 3.° E l alcalde en el acto de recibir toV 
nombramientos de los peritos elegidos por el 
d n * t t e 1 e | 5 ^ 
los nombrados de antemano por el ayuntamien
to los oficios correspondientes conforme al artí
culo 16 del mencionado real decreto de a3 de 
mayo; pero acortando los plazos que allí se pre
fijan para su admisión ó esclusion: en la in te l i 
gencia de que para el dia ai de enero han de 
estar ya reunidos todos los pericos, sean pro
pietarios ó suplentes, y decididas sus escusas y 
reclamaciones, k fin de que, dados á reconocer 
al ayuntamiento y al publico, principien á ejer
cer sus funciones sin falta alguna el a a del p r o 
pio mes de enero. 
• Art. 4 - ° Siendo e( encargo de perito reparti
dor gratuito y obligatorio, el ayuntamiento se 
sujetará para resolver las solicitudes de esencion 
que se presen ten, oportunamente á las únicas 
condiciones q u é prescribe el art. 15 del real de* 
cretoMe a3 de mayo ya citado, y SUS r éso luc io-
na?s serán ejecutorias para los elegidos ó nom
brados, si no diese lugar á recibir la definitiva 
que estos reclamaren del subdelegado del parti
do, ó el intendente dé la provincia en su caso, 
de cuya apelación se podrá prescindir para' el 
a ñ o de 1 8 4 6 por la premura del tiempo, si el 
ayuntamiento asir lo estimase conveniente, dan
do conocimiento d$ este acuerdo al subdelegado 
ó intendente. , !,. 

Art . 5.° Para el nombramiento de peritos 
repartidores* su admisión ó esclusion y penas 
en que incurren, sl.no se presentan por sí ó por 
medio de los suplentes ó delegados á desempe-

mtiuuacioti de esta instrucción. 
!$\ ayu nía miento, y cou especialidad 
procurará que la elección de peritos 

ten personas de arraigo» ¡y ¿qbjre todo (le 
providad y conocimiento de los diversos ramos 
de la riqueza imponible, mediante á que sus 

la cuota dé cont r ibución territorial, aplicando 
r ciento comí 

o ^ l l f c a r Q ^ r e t r i ^ ^ peritos r e 
partidores que falten á sus deberes son también 

j aplicables á los que desempeñen este encargo 
por delegación; y si los delegados careciesen de 

que se consideren con derecho unos y otros, se* 
gun lo dispuesto en e | * s p i ^ f á | b ^ a | c r e t o . 

C A P I T U L O S E G U N D O . 
• . 1 . 

^ • . » * % •— 

De la presentación de relaciones por los contri
buyentes* 

Art . 8.° E l ayuntamiento dispondrá por 
bando, ó por tos medios de publicidad que me
jor estime, que para las evaluaciones de riqueza 
del año de 1846 se presenten las relaciones ju-i 
radas de que tratan los art ículos a o, a i * aa y *3 
del real decreto de a l de mayo, desde el dia i . a 

ál ai de enero del mismo a ñ o , en cuya fecha 
kan de estar todas en poder de la cor pora ion 
municipal, qne á este fin queda autorizada para 
adoptar las medidas que juzgue, conducentes, 
según las circunstancias locales de cada pueblo. 

Art . 9 . 0 Los propietarios de fincas, censos bt 
ganados, y. los. inquilinos, colonos ó arrendata
rios ó aparceros que dentro del período que 
queda ppefijado.no presentes! las» relaciones ju*-, 
radas de que t r a t a la disposición .inteDÍnr, <* 

eludaji y dilaten las que par,» este objeto acueg* 
de el ayuntamiento, incurr i rán u n las iru*l*ay», 
de irremisible esa ce i on, que señala e l art. a4 del 
real decreto de a3 de mayo. • • « 
I Art. 10. Los propietarios de predios rúsls*» 

oos ó urbanos, loa perceptores de ceusos, biruS 
ú otras cargas pecuiaucutes ó 
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CS) 
puesta* sobre, h*-riqueza inmueble, y en su de
fecto ó representación los administráddres, apo
derados, depositarios ó encargados de esta clase 
de bienes en el pueblo y su té rmino formarán 
por duplicado relaciones juradas de sus utilida
des con sujeción á los modelos números a.° 
Jj#*f lM e . f C Q ^ P ^ ñ ? M A esta instrucción. . j 
máf^hü^% i fincas urbañas 
los arrendatarios de qasas q establecimientos 
desuñados a¿; ejerejeip.de alguna: industria y los 
CQlonos ó aparceros que lleven en cultivo fincas 
rústicas, ^ cualquiera clase .qjie sean, ? fqrma-
rán también por duplicado sus respectivas rela
ciones juradas c o a arreglo k los modelos que se 
acompañan con los n ú m e r o s 4-° y 5»° 

i Ar*. i fu Eos ckieíios de ganadlos y sus apar
ceros formo rán igualmente por duplicado su* 
respectivas relaciones juradas conforme pcescriv. 
be el art. a8 del precitado real decreto de *3 do 
mayo* y en los? términos que designa i el modeló 
qaese acompañan con el núm. 6.° / 

Art . 13, Las relaciones de que tratan los ar
tículos precedentes, y han de estenderse pon 
duplicado, como queda dicho lo serán en papel 
é«a iun; se &rr»apán las de propietarios por es
tos sus administradores, apoderados ó encarga
dos; y las de inquilinos, colonos arrendatarios ó 
aparceros^O£ f c£s4o£ mismos ó ppr persona ave-
cindaoVeir d pneb4o,si afgtmb n o supiese escri
bir* Sobrees tá obligación precisa y común á to
dos los que por cualquier concepto tengan que 
dar relaciones, ya residan dentro del pueblo ó 
e n « i termino, no. se admitirá ni? consentirá la 
más leve dispensación. 

C A P I T U L O T E R C E R O . 
DÓÍ3£0lídl!U L * > I I r. r . . - . 1 . - Ip¿M h ¿ - \ I 

Evaluaciones de la riqueza imponible y formar 
\y cion de .padrones: con distinción de clases*, ..• 

Art . i 4 ; ; E l día * J d e enero de 1846* q u é ó V 
rali instalados en sus funciones por el* alcalde 
del pueblo Tos fjfeiftbs repartidores,1 én cuyo 
mismo dia se elegirá entre ellos 4 pluralidad de 
votos un p r e s iden^ .* Mm Hse«retario; y desde 
entonces tomarán el título de junta pericial de 
evaluación y repartimiento de la contr ibución 
territorial, o sea sobre el producto liquido de 
bienes inmuebles, cultivo y gauaderia. v . 

Art . 15. L a junta pericial dividirá los triaba-
jos entre 8u*¿n<j¡jiru|uos por Jos»puntos,del/pue
blo y de su termino y por los ramos de,riqueza 
que son objeto de la i m p o s i c i ó n , procurando 
que ninguno se ocupe de los de su propiedad ó 

ttefca del dueño de quien sea administrador, i n 
quilino, arrendatario, colono ó aparcero. 

Art. 16. £1 ayuntamiento pasará á la junta 
pericial en el mismo dia a a de enero las rela
ciones duplicadas de los contribuyentes* encar
petadas y clasificadas con Id distinción siguiente: 

_ • 

¡ PROPIETARIOS TERRITORIALES T C E N S U A L I S T A S . 

Mí 

Primera carpeta. Relaciones de los dueños 
de fincas rústicas por orden alfabético de nom
bres. 

Segunda carpeta. Relaciones por el mismo 
orden de predios urbanos. 

[Tercera carpeta. Relaciones de los percep
tores de censos, foros ú otras cargas impuestas 
sobre fincas rústicas ó urbanas. 

I , Í • I 5*1 

i V é ' , i 
I N Q U I L I N O S T A R R E N D A T A R I O S , 

trímera carpeta. Relaciones de los arfendá^ 
tários, colonos ó aparceros de fincas rústicas*. 
' * Segunda caYpeta. Relaciones de los inquili-» 
a o s d arrendatarios de predios urbanos. 

« »-. 

G A N A D E R O S . 

Carpeta única. Relaciones de los dueños de 
ganados ó aparceros del té rmino del pueblo. 
' ' 'A r t . 17; También pasará el ayuntamiento & 

la junta pericial ó tendrá su disposición con Ca
lidad de devolverlos los documentos siguientes: 

i . 0 ' E l padrón general de todos los vecinos 
del pueblo. 

a.° Los repartos de años anteriores por* las* 
contribuciones dé paja y utensilios, frutos c i v i 
les, culto y clero, el del segundo semestre efe" 

por lá contr ibución territorial, hayase ó> 
no verificado lá eva luac ión de riquezas y lis* 
matriculas del subsidio de la industria y comer-
cid. 

3.°* Notas dé los precios de frutos en los* 
mercados durante los diez años últimos. 

JL* Nota dé las evaluaciones de fincas rúst i* 
cas y urbanas, sus amillara míen tos , rentas co
munes y del sistema de arrendamiento, segurü 
la costumbre admitida en el pueblo. 

5.° Y finalmente todos cuantos antecedentes' 
se reconozcan útiles y necesarios para las eva** 
luaciones, 6 reclame lá junta pericial para la c a 
l if icación de la riqueza pública delpuebh) y* su 4 

t é r m i n o . 
Art. i 8. Los intendentes reclamarán de los 

gejes políticos, en el acto de recibir esta ius t ru-



cíon, copias de los estados de temporal y pre% 
ció en los mercados de la provincia . respectivos 
á los últ imos i o años , y haciendo insertar estas 
noticias en los Boletines se consideran oficiales 
para los efectos del liquido imponible, sin. otea i 
modificación que la de sacar el precio medio 1 
por los datos ó noticias locales. 

Art . í g . La junta pericial, desdé el acto de 
su instalación.y asi que, reciba las relaciones j u 
radas de los contribuyentes, se ocupa rá de cote- j 
Jar estas con el padrón de vecindario; y eu el cá- 1 
so de advertir que están incompletas con el uu-
mero de individuos que deben contribuir al ira- 1 
puesto territorial, lo manifestará al alcalde pon I 
designación de nombres, á fin de que enterado 
el ayuntamiento acuerde eu seguida la imposi
ción déla multa que con espouda, y la evaluación 
de oficio ácosta del moroso. 

P f i r (X Art. ao. Htará la misma junta pericial las 
evaluaciones cou distinción de clases de rique
zas, observando para este objeto y demás ope
raciones que le incumbe lo prevenido en los ar
tículos desde el a3 hasta el 35, ambos iuclusive, 
del real decreto de a3 de mayo ya citado. 

(Se continuará.) 

t • 

Comisaria de guerra de los suministros por los 
pueblos de la provincia de Madrid. 

Se recomienda nuevamente á los señores a l 
caldes y secretarios de los ayuntamientos se su
jeten en la d i s tr ibuc ión del pan, pienso y uten
silio, tanto para los cuerpos como para las guar
dias, á lo que terminantemente está prevenido 
por reales órdenes, y por la instrucción impresa 
en el Boletin oficial del martes 9 de setiembre 
del presente año , n ú m . aa43. Se observa que ni 
los recibos, ni las certificaciones, n i las copias 
de pasaportes vienen á esta comisaria con la es
presion, claridad y estension que en dicha ins 
trucción se prescribe y á la que necesaria é i n 
dispensablemente deben sujetarse aquellos y fus 
perceptores de raciones á fin de facilitar el abo
no de los suministros hechos á las tropas y ev i 
tar que sean devueltos á los pueblos con perjui
cio de sus intereses por no presentar los recibos 
y documentos como está mandado por la supe
rioridad. Madrid 15 de diciembre ele i 8 4 5 . — E l 

t 
comisario de guerra, Agustín de Alfaiáz. 
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ANüNCtOS .\ .;\ .«V. -*C,:í 

E l ayuntamiento constitucional de la vi l la 
de la Cabrera de Buitrago tiene señalado para 
el primer remate de la venta al por 'menor de 
ios géneros sujetos k la cont rihucion de consu
mos el domingo 41 del corriente, bajo las con
diciones que estarán de manifiesto en el acto 
del remate. " : ' ' ^ & v * \ J ' ' ' ; v ; 1 

En el té rmino de Colmenar del Ar royo se 
arriendan 4 prados; n 3 fanegas de tierra bajo 
una linde,.94 fanegas de id. en 15 pedazos; iS 
fanegas, 3 celemines eu '9 cercados; 75 aranza* 
das de viña unidas; y eu Chapinería unas cu» 
has y tinajas pertenecientes al señor dntjue 
de Noblejas, todo en 3,000 rs. Las personas 
que quieran interesarse eu este arriendo d i r ig i* 
rán sus proposiciones, francas de porte á don 
Francisco de Castro León, en Madrid, calle del 
L o b o , n ú m . 27. . . . . . . >nhi Mh'hMñ*W> • >• I 
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COLECCIONES D E OBRAS Y N O T E L A S . T J 

SUSCRICION • C U A R T O E L P L I E G O . 

». > - ». .vi KJ l * 1 * »ij 

Los señores suscritores á esta publicación 
pasarán á recoger el cuarto tomo de los Mis* 
teriosde París y á adelantar el importe del 
quinto á la redacción del Boletin oficial., ( , 

E n el mismo punto cont inúa abierta ,1a sus
cricion á razón de 4 rs. tomo de 4 ° ° páginas . 

I "l I I I 

MERCADO. 
Madrid 15 de diciembre. '1 
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- *» 
M A D B I D : Imprenta de D . M Í S U Í L h i i 

Trigo de *8 á 3 3 i ; i rs. fanega. 
Cebada de i 5 i ¿ a á 1? id. idi. • 1 

Algarrobas de ao á áa t / a id. kL 
Aceite de 5o á 5 i rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id . td. c •'>,'•:• nos sifp 


